
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

ÁREA DE GOBIERNO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, EMPLEO Y 

CALIDAD DE VIDA 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES 

 

 

ANUNCIO 

 
 Con fecha 15 de enero ha sido publicado anuncio de formalización del 
contrato del Servicio de limpieza de las instalaciones deportivas municipales en 
el DOUE del siguiente tenor literal: 
 
"España-Santa Cruz de Tenerife: Servicios de limpieza de edificios 
2016/S 010-013756 

 

Anuncio de adjudicación de contrato 

 

Servicios 

Directiva 2004/18/CE 

Apartado I: Poder adjudicador 

 

  

Nombre, direcciones y punto(s) de contacto 

 

 

Organismo Autónomo de Deportes de Santa Cruz de Tenerife calle 

Fernándo Barajas Prat, nº 1A la atención de: Silvia García 

Rodríguez38005 Santa Cruz de Tenerife ESPAÑA Teléfono: +034 922609507-

922609501 Correo electrónico: mgarrod@santacruzdetenerife.es , 

iumpgar@santacruzdetenerife.es Fax: +034 922225808 

Direcciones Internet:  

Dirección del poder adjudicador: www.santacruzdetenerife.es 

 

  

Tipo de poder adjudicador 

 

Organismo/oficina regional o local 

 

 

Principal(es) actividad(es) 

 

Otros: deportes 

 

  

Adjudicación del contrato en nombre de otros poderes adjudicadores 

 

Apartado II: Objeto del contrato 

 

  

Descripción 

 

 

  



Denominación del contrato 

 

Contratación del servicio de limpieza de las instalaciones deportivas 

municipales gestionadas y administradas por el Organismo Autónomo de 

Deportes del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 

  

Tipo de contrato y emplazamiento de las obras, lugar de entrega o de 

ejecución 

 

Servicios 

Categoría de servicio nº 14: Servicios de limpieza de edificios y 

servicios de administración de bienes raíces 

Emplazamiento principal de las obras, lugar principal de entrega o de 

ejecución: Santa Cruz de Tenerife. 

Código NUTS ES709 

 

  

Información sobre el acuerdo marco o el sistema dinámico de 

adquisición 

 

 

Breve descripción del contrato o la adquisición (o adquisiciones) 

 

Contratación del servicio de limpieza de las instalaciones deportivas 

municipales gestionadas y administradas por el Organismo Autónomo de 

Deportes del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 

  

Vocabulario común de contratos públicos (CPV) 

 

90911200 

DO/S S10 

15/01/2016 

13756-2016-ES 

- - Servicios - Anuncio de 

adjudicación de contrato - 

Procedimiento abierto 

2 / 2 

 
 
y con fecha 16 de enero ha sido publicado el mismo anuncio en el BOE que es 
del siguiente tenor literal: 
  
"Anuncio del Organismo Autónomo de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife por el que se publica la formalización del Servicio de limpieza de las instalaciones 
deportivas municipales.  
 
1. Entidad adjudicadora:  
a) Organismo: Organismo Autónomo de Deportes del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación de los servicios económico-
administrativos del organismo (compras y contratación).  
c) Número de expediente: 036/15.  
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.santacruzdetenerife.es.  
 
2. Objeto del contrato:  
a) Tipo: Servicios.  
b) Descripción: Servicio de limpieza de las instalaciones deportivas municipales.  
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de la 
Unión Europea.  
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de agosto de 2015 y 7 de agosto de 2015, 
respectivamente.  
 



3. Tramitación y procedimiento:  
a) Tramitación: Ordinaria.  
b) Procedimiento: Abierto.  
 
5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 463.352,62 euros.  
6. Formalización del contrato:  
a) Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 2015.  
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de diciembre de 2015.  
c) Contratista: Servicios Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L.  
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: En concepto de limpieza ordinaria el 
presupuesto sin IGIC es de 380.400,00 euros además se dispone de un importe máximo para 
servicios a requerimiento de 78.916,69 euros sin IGIC.  
 

Santa Cruz de Tenerife, 7 de enero de 2016.- El Presidente." 

 

 


